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L U N E S . % m SETIEMBRE D E . 1 8 M (6 cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d tO rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establee ida en la calle de las Tres Cru
ces , ft, 4 , cuarto principal 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas je porte ,sin cuyo requisito no so 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real orden. 
• *-

Enterada S. M . del oficio de V . E . de ayer, con
testando ala real orden de 25 del mismo, en que 
se invitó á la junta de Gobierno del Banco E s 
pañol de San "Fernando á abrir un crédito a l 
Gobierno de 400 millones de reales para los me
ses de setiembre y octubre próximos, á razón de 
50 en cada uno, y manifestando que el Banco se 
prestará á hacer este servicio bajo las condicio
nes del anterior correspondiente al presente mes 
de agosto, y las particulares que aparecen del re
ferido oficio, ha tenido S. M . á bien aprobar la 
renovación del último convenio, bajo las mismas 
condiciones que este y las que á continuación se 
espresan: 

4 . a Se liquidarán los servicios de julio y agos
to con arreglo á los contratos respectivos, y los 
saldos que arrojen las liquidaciones se pagarán 
con las delegaciones sobre azogues que obran en 
el Banco, á cuyo fin se espiden desde luego las 
edenes correspondientes para que aquellas sean 
satisfechas en el primer lugar que las correspon' 
<¡e, sin perjuicio del resultado que ofrezca la final 
liquidación de dichos servicios. 

2. a Las referidas delegaciones sobre azogues 
^ e queden después de cubiertos los saldos de 
l^e trata la condición anterior continuarán res

pondiendo al pago de los que puedan resultar por 
fos servicios de setiembre y octubre, asi como 
los títulos del 3 por 400 afectos al contrato de 
4 8 de mayo último, según vayan quedando l i 
bres hasta completar la cantidad de 20 mil lones ' 
de reales entre el importe del sobrante de las de
legaciones y el délos referidos títulos, calculados 
al mismo tipo que lo fueron en dicho con
trato. # 

3 . a Se entregarán endosados al Banco y á sus 
comisionados en las provincias 20 millooes de 
reales en obligaciones de los compradores de 
bienes del clero secular en parte metálica de loa 
mas próximos vencimientos, á cuyo fin se espedi
rán las órdenes correspondientes para que tenga 
efecto la entrega en el término mas breve posi- 1 

ble. Estas obligaciones se cobrarán por el Banco 
y sus comisionados en las provincias á los respec- ' 
ti vos vencimientos, abonándose 4 por 4 00 sobre 
los valores que recauden por razón de gastos y 
comisión de cobranza. 

Y #. a Conforme á la condición 4 8 del c o n 
venio de 4 .? de julio devolverá el Banco al G o 
bierno estas garantías en papel ó metálico en su 
totalidad, cuando las entregas que se le hayan 
hecho durante los meses de setiembre y octubre 
complétenlos 400 milfones del crédito ,y pro-

{>orcionalmente según e l resultado que arroje la 
iquidacíoh en cada mes de los referidos servicios 

de setiembre y octubre. 
De Real orden lo comunico á V . E . para su 

inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E . muchos años. M a d r i d 50 de agosto de 
48Hk.—Alejandro M o n . — Señor comisario regio 
del Banco español de S. Fernando. 



• VENTA D E BIENES NACIONALES. ' i 

Fincas del clero regular para cuyos remates se 
señala dia. 

* ' ' • * * 

P o r disposición del señor intendente de ren
tas de la provincia de Badajoz, y en el juzgado 
de primera instancia que despacha el señor D . 
José Sirvent y escribanía de D . Martin Santin y 
Vázquez, se ha de celebrar el dia k del corriente 
el rematé de las fincas que á continuación se es-

presan. 
BADAJOZ. 

.1-
i * 

E l edificio convento de religiosos Franciscos 
titulado Rocamador, estramuroa del Almendral , 
que consta de 40 varas de ajtura y 3Q de esten
sion por su fachada principal que mira al oriente 
por mediodia, de 6 varas de alto y UO de estension. 
Contiene 46 celdas altas con sus corredores y 2 
azoteas; y en el piso bajo cocina, despensa, refe-
tpiio con otra habitación reunida, un patio y 2 
cisternas: esteriormente hay cuatro cuadras, un 
pajar, urja hospedaría coo dos celdas , y sus gra
neros correspondientes. E l estado actual de suj 
í^bn^i ¿si cpmqeí del ternpíp, cor¡^ ,wfi!y sá* 
crístía? que también se enagena, es escelen te por-
ane su ¡ coostruccioa es. de la mayor solidez: Ta!, 
huerta y cercado contiguos al adiucio tienen de 
cabida fanega y media, con, Varios arboles: ha s i -
cíq.^sagg todo flniclo en. 70,340 rs., y capi ta l i 
zado en §3^0Ó rs. por cuya cantidad se saca á, 
subasta. Está l ibro de cargas y sin arrendar, á 
escenciondela huerta que lo esta en 70 rs. anuales. 

Af Una casa-palacio correspondiente a la Eneo-
roienda rje Gahzuela, situada en el barrio del mis
mo nombre en . la villa de Esparragosa de Lares 
compuesta de dos cuerpos de H0 varas cuadradas' 
cada uno, dos sajas, dos alcobas, Cocina, un cuar
teo pequeño, otro llamado la Pastora, ríos cuadras, 
dqs pasadizos, uo esqujlep, segadero y corral: ha* 
s¡dp tasada en 20,4 20 rs. y capitalizada en 

n. y Í¿ i n r i , í^n., por cuya cantidad sé 
saca á subasta. 

¡E¡1 ecHfipip que sirvió de convento á lps rel i - ' 
giosos* Dominicos de Ja villa de Zafra , titulado 
Encarnación y jtyjna, e] ctial consta dé 60 varas 
ĉ e. ancho,-30 4e laígp y 4 % de altura, con su 
iglesia y dos sacristías: ha sido tasado en 994,850 
r? ? f , ŷ papifalizado en 4.322,f¿66 rs. y 22 mrs. 
R9 r Cvuyftrcantidad se¡ sapa á subasta, 
toiiffcfftft J ' a a } a í í a Tercia , sita en la calle de 

las Parras, en la villa de Hornachos, y proceden
te de Jos Maestrazgos de Llereoa; tiene 4 8 varas 
po,r ql frente, 20 de longuitud por el costado, 
izquierdo, 17 por. Ja trasera y 49 por su derecha; 
6 varas de,altura por el frente y costado derecho, 
8 por eí izquierdo y 7 por las traseras. Consta de 
cuatro naves, con tres patedesy otros taotósarcosca> 

: d a ¿ n i , y torio so suelo es ¿p 720 varas cúbicas 
coo nueve tabique** medio ^cnerpo para sus di, 
visiones, tres ventanas con sus rejas y alambrados 
y por último una división con su puerta que sirve 
d e Janera: está tasada en 23,678 rs., y capital!, 
zada en 34,570 rs. y 22 mrs. por cuya cantidad 
ae saca á subasta. 

Otra casa bodega y lagar conocida por laTer-
cía, situada en la calle del Convento de la villa 
de Usagre, que perteneció á los referidos maes
trazgos'.: linda com la casa de los heredaros de 
Diego íernandez, con la cochera de don Agustín 
de la Cámara, y con la calleja llamada del Parral: 
ha sido tasada en 46 ,68* r s . , y capitalizada ea 
22 ,2*5 rs. y 4 7 mrs., por cuya cantidad se saca 
á subasta. . v • ; 

Otta casa^ Terqia eo la vil la do Castuera,ca. 
- Iré de los Má*irésr<|«* partenaeiA á los inaestraz-

gos de Vilianueva de la Serna; linda por un lado 
coa casa de í ) . Fernando Rubí Barroso, présbite. 
Voj y por ¿tro con las de Manuel Sánchez Ciu
dad: es su colono] don Juan Guisado, presbí
tero: consta de 3 naves, y tiene de altura por la 
fachada 7 varas y 4 9 de estension, igual de pro* 
fundidad. c^>oajgurtos pequeños t|bic^tié^para la 
división de los granos, con mas una cerca ó cor
ral de 8*0 varas superficiales, cercada de pared 
en altura de vara y media, la cual ha producido 
4,023 rs. y 28 mrs.: ha sido tasada en 20,510 
rs*. y capitalizada en 27,3*6 r s : / 2 3 mrs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. Las espresadas fio-
cas se hallan libres dp ca/gas. 

• E l precio en que se rematen los edificios con* 
ventos comprendidos en esta relación se satisfará 
en papel de la deuda sin interés por' todo su valor 
nominal y en ! dos plazos ¡guales, uno en él acto 
de venir la adjudicación y el otro al cuniplirse 

un ano. 

mm 

J 

til 7 
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A N U N C I O S , 

Juzgado de primera instancia dé Alcalá de He* 
nares. 

D. José Ortiz, juez de primera instancia de 
esta eructad de Alcalá de Henares y su partido,de 
que el presente escribano da fe &c. ' 
i Hago saber: Que habiértdo desaparecido i 

principios de íebrero del corriente año, del soto 
del Piul Gervasio Martin, vecino deCondeoicoJ 
de arriba, de edad de 65 añofs, de estatura baja, 
agoviadb, ojo?pardos y animados, nariz ancha/ 



(3.) 
gruesa, algo r o « a , barba clara entre-cana, pelo 
CaoO, Qara. redonrla, color sano, blaupo de carnes., 
poca pati l la, vez bronca, carácter natural amable 
y,alegré; chaqueta y calzón de paño p a r d o , me-
fjiai negras dé estambré, una correa ancha dé a n 
te ceñida | al cuerpo con una hehilJa y sombrero 
ohambergojycqpel objetode a veriguarsu paradero 
invita á todas las personas que el presente v¡eren 
para que en el caso de saberse o tener uoticfa de 
qnet pueda haber sido muerto violentamente lo 
manifiesten en este juzgado con todas las c i r -
¿on&tanciars que pudieran haber ocurr ido. 

i ni I f)|l r i ; »:•.: I ,1, 
111*1 
Juzgado de primera instancia deNavakarnero. 

4 ' E n v i r tud de providencia' del S r . ' D . Alfonso 
Fernandez Cadiñanos, juez de primera instancia 
del mismo, refrendada por el escribano de nú
mero D . Andrés Pérez, se cita, llama y emplaza á 
losque se consideren con derecho ala adjudicación 
en propiedad y usufructo de los bienes con que 
se halla dotada la capellanía desangre fundada en 
ía parroquial! iglesia de dicha vil la por Francisco 
Aguado y Maria Viliacastin su muger, para que 
dentro d e l término de 30 días que se contarán 
desde la publicación de este anuncio, comparez
can en dicho juzgado á deducirle por medio de 
procurador con poder bastante; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y se dará 
á los autos el curso que corresponda. 

En la v i l l a de Ti tulc ia , partido de Getafe, á 
cinco leguas de la edite se necesita un sacerdote 
que en los dias de precepto celebre misa de alba, y 
sirva la escuela de primera educación: por estos 
cargos cobrará de los fondos públicos 8 rs. diaria
mente ó* por mesadas, ademas las sabatinas dejos 
niños, y casa de valde. L o s aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente del ayuntamiento 
francas de porte hasta el 4 5 de setiembre próxi-
meen que se hará él nombramiento; y se advier
te que el agraciado debe tener corrientes sus l i 
cencias de confesar. 

E l ayuntamiento constitucional de Canencia 
previo el oportuno espediente f o r m a d o , acerca 
de la utilidad y necesidad para cubrir , en la par
te posible, sus gastos municipales, de que tiene 
remitida copia a l E x c m o . Sr. gefe político 
de esta provincia; l ia acordado la veoiavCprta y 
caiboneo de las leñas de la clase de rebollo bajo 
de la mata titulada de lo*Caños, con sus dos r a -
¿ujales denominado Pelechadero y Rebanga, s i 
tas en esta jurisdicción correspondientes al c o -

de vecinos} valuadas por el visitador de 

montos de este partido, las primeros rtn 4,J¿Q0 r«>, 
las-segundas eu 700 y las terceras on HQQ>A por 
cuyas cantidades se sacan á su basta el dia 14, de 
setiembre en la casa consistorial desde las diez á 
doce de su mañana, á lo que precederá toque de 
campana según costumbre. 

í i* f t 

1.1' I i - i í 
Quien quisiere tomar en arrendamiento los 

pastos para ganado lanar y.algunas reses vacunas 
de los términos de Chávente, Sancheznar y Casa 
del caballero, jurisdicción de Muñopedro, desde 
l l . ? . de octubre del corriente año, con mas 663 
obradas de tierra labrantía, bien sea junto á pas
to y labor, ó con separación, se presentará á t ra 
tar en;casa de' í ) . Rodrigo A r i a s , vecino de Se-
govia, calle del Saúco, núm. 2, junto á la casa de 
los Picos . . . . . . . 

-

,Eñ la v i l la dé Campo Real , se sacan á públi
co remate' él * diá 9 del raes de setiembre J o s 
pastos, de las .dehesas de la Cañada, moñtecTllo 
Ej idos y monte Robledar, correspondiente k sus 
propios, para disfrutarlos con ganados lanares por 
la temporada de i n v i e r n o , tasados los de la p r i 
mera en &00 rs. , los de la segunda en 750, los de 
la tercera en 250 y los del Robledar en ¿QQ rs . 
v n . bajo' las-condiciones que se hallan de manifies
to en la secretaria del ayuntamiento. 

E l ayuntamiento constitucional de Caraban
chel de abajo da parte á los de la provincia de 
M a d r i d y demás, que en e l dia 29 de agostóse 
le ha entregado una muía bien tratada, sin cabe
zada n i a p a r e j o j y á fin de que llegue á noticia de 
su dueño, á-quien se le entregará con las formal i 
dades debidas, lo da la publ ic idad que corres
ponde. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento los 
pastos de Jos términos de Chávente, Sancheznar 
y Casa del caballero, jurisdicción de Muñopedro, 
para ganado cabrío hasta el número de 900 á 4 0 0 0 
cabezas, desdé 4 . Q de octubre del corriente año 
hasta .fin de .abr i l de 4 8 4 5 , acuda á tratar con 
D . Rodrigo Arias , vecino de Segovia , calle d e l 
Saúco, núm. 2 , junto á la casa de los P icos . 

Quien quisiere interesarse en la compra de 
6,000 arrobas poco mas ó menos de carbón • de 
encina, que en el monte chaparral de Chávente 
y Sancheznar, jurisdicción de Muñopedro, se han 
de fabricar en la próxima invernada, acuda á tra
tar con D . Rodrigo Arias , vecino de Segovia, 
calle d e l Saúco, núm. 2, junto á la casa de los 
Picos. 



( 4 ) 
Indice de los decretos, reates órdenes ¿ circu

lares*&c insertasen este periódico en el mes 
de agosto. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA» 

Reales órdenes.—Tara que se pague al clero supe
rior el último tercio de 1843. 1917 

DE HACIENDA. 

Decrefos=Suspendiendo la venta de los bienes del 
¡ c , . clero secular y de las comunidades religiosas 

de monjas 
Creando un banco en Barcelona con la denomi

nación de Banco de Barcelona, con los estatu
tos para gobierno del mismo, 1914 y 

Acales órdenes.^Renovando el convenio con el 
banco español de San Fernando sobre crédito 
de 50 millones de rs 

Sobre la organización mas conveniente del res
guardo marítimo para la persecución del con
trabando • 

Planta de la secretaria del ministerio de Ha
cienda 

• Derogando el artículo 2.° de la real orden de 
17 de junio de 1843, sobre los géneros y 
efectos de anterior procedencia estrangera y 
de América que quedaron existentes en lo in
terior de las provincias Vascongadas y Navar
ra cuando fueron situadas las aduanas en la 

t costa y frontera 

DE L A GOBERNACION. 

1909 

1915 

1906 

1916 

1919 

1923 

Reales órdenes.—Vara que se establezca en Cádiz 
una facultad de medicina en la misma forma 
que ia de Madrid y Barcelona 1900 

Sobre el número de escuelas de instrucción pri
maria en Madrid y materias que deben ense
ñarse en ellas, 1902 y 1903 

Planta de la secretaria del ministerio de la Go
bernación de la Península 1924 

Reglamento para el servicio de las postas (con
tinuación), 1898 al 1901 

GOBIERNO POLITICO. 

Ordenes.—Aclarando el párrafo noveno del artí
culo 69 de la ley de ayuntamientos sobre per
miso para funciones públicas 

Sobre el modo como se han de espedir las cer
tificaciones á los enfermos pobres que pasen 
á los baños de Trillo 

Para que no se admita á los quintos prófugos 
siendo aprehensión sospechosa 

Subasta del nuevo camino proyectado desde el 
puente de Andoain á las ventas de Irun. . • • 

Sobre la captura de varios confinados fugados 
del presidio modelo de esta corte. . •« . 

Pidiendo un estado á los alcaldes, de todos los 
arrendatarios de propios ó tierras arbitradas 
y sus fiadores, con su modelo 

Sobre la captura de nueve hombres que robaron 
la noche del 8 del pasado agosto en el puente 
llamado de Ladrillo, término de Vallecas. . 

Circular con su modelo para abrir registro de 
los vecinos de cada pueblo que á la circuns
tancia de cabeza de familia reúnan la de con
tribuyentes por contribución general directa; 

1898 

1903 

Id. 

Id. 

1905 

Id. 

1907 

y otra con modelo también pa. fotro registro 
de los empleados públicos en acTiyo servicio, 
vecinos del mismo pueblo. . . / 

Sobre la captura de ocho criminales fugados en 
la noche del 13 del pasado agosto de las cár
celes de Buitrago. . . , \ ^ 

Sobre lo mismo de unos gitanos ^ 
Para la busca y captura de varios quintos pró

fugos ^ \^ 
Circular para que los alcaldes de los pueblos de 

esta provincia formen inmediatamente las lis
tas de electores y elegibles para las próximas 
elecciones de ayuntamientos 19^ 

Sobre la captura de los malhechores Juan Alva
rez y José Teso . . 1915 

Sobre el régimen, disciplina y demás artículos 
del servicio de las cajas de quintos {Boletin 
del 28 de agostoj 1911 

Se encarga á los alcaldes lo mandado en el ca-
capítulo 3.° de las reales instrucciones de 24 
de julio. 1924 

INTENDENCIA. 

Sobre el cupo correspondiente á este año de la 
contribución de culto y clero. • . . . . . . . 

Circular para que los ayuntamientos procedan 
inmediatamente á la cobranza dé la contribu
ción de culto y clero. • • . . . . . . . . 

Circular insertando ia real orden de 29 de ma
yo de 1832 para que los dueños de fábricas 
de tejidos del reino pongan el orillo tejido y 
no cosido en las piezas que construyan. • • • 

Para que se entreguen inmediatamente en la te
sorería de rentas las sumas qne obren en po
der de los ayuntamientos por derecho de 
manda pía forzosa {Boletin del 29 de agostoj. 

Para que ios dueños ó administradores de casas 
y censos de esta capital y sus afueras presen
ten relaciones de las innovaciones que hayan 
tenido dichos objetos, para practicar la liqui
dación de la contribución de frutos civiles. • 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Día en que se constituye la diputación provin
cial en sesión pública para oir la reclamación 
sobre inclusión ó esclusion de electores en la 
lista general • 

Nota de los pueblos que han remitido los re
cibos de suministros del segundo trimestre de 
este año sin las formalidades necesarias. • • 

Comisión de instrucción primaria. —Exámenes 
de maestros y materias de educación primaria. 

Dia 4 . ° de setiembre. 
• * 

T r i g o de 30 á 36% rs . fanega* 

Cebada de \ K á 15 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 24 r s . 

Aceite de 52 á 54 rs . a r r o b a . 

Idem filtrado i 56 . 

1901 

19W 

Id. 

1912 

Id. 

1904 

1924 

1900 

ai 1» 
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M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA» 


